RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  DE 26 DE FEBRERO DE  2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0001047 E. Nº 778/14) 
VISTO: los antecedentes remitidos por el Ministerio de Defensa Nacional – Comando General de la Armada, (MDN-CGA), relacionados con el Convenio a suscribir con la Comisión Administradora del Río de la Plata (CARP), en relación al movimiento de los buques que hacen uso del Canal Martín García;

RESULTANDO: 1) que el referido Convenio tiene por finalidad la cooperación de la Prefectura Nacional Naval para el suministro de la información oficial correspondiente al ingreso, egreso, navegación, acaecimientos, varaduras, dragados y situación de balizamiento en los canales del Río de la Plata entre el km 37 (Barra del Farallón) y el km 0 del Río Uruguay (“El Canal”), de acuerdo con lo establecido en el Capítulo III “Comunicaciones” del Reglamento de Uso y Navegación del Canal Martín García; 


              2) que, de conformidad con la Cláusula tercera del Proyecto de Convenio que se adjunta, la CARP abonará por dicho servicio la suma de 137 Unidades Reajustables (UR) mensuales, dentro de los cinco días hábiles subsiguientes al cumplimiento, mediante cheque en nombre de la PNV (fs. 4 vuelta);

             3) que el plazo contractual se fija en un año, contado a partir de la suscripción del mismo, renovándose por igual período, salvo comunicación escrita de cualquiera de las partes con una antelación de sesenta días previo a su vencimiento;


4) que se adjuntan informes de la Asesoría letrada del Comando General de la Armada y del Departamento Jurídico Notarial del Ministerio de Defensa Nacional; 


5) que la Dirección de Asuntos Internacionales, Cooperación y Derecho Internacional Humanitario del citado Ministerio no formuló objeciones al referido Convenio; 


6) que consta informe del Departamento de Recursos Financieros, el que sugiere no especificar en el Convenio la forma y lugar de pago, estableciéndose que las recaudaciones deberán ser transferidas a la Cuenta Única Nacional; 


7) que se adjunta Proyecto de Resolución Ministerial autorizando la suscripción del acuerdo de conformidad con el proyecto agregado a fojas 4, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 135 de la Ley            Nº 18.172 de 31 de agosto de 2007. En el mismo acto designa representante del Ministerio-Comando General de la Armada-Prefectura Nacional Naval para la firma del acuerdo al Prefecto Naval; 

CONSIDERANDO: 1) que la Comisión creada por el Artículo 2 del Acuerdo entre el Gobierno de la República Argentina y nuestro país suscrito el 15 de julio de 1974, en el marco del “Tratado del Río de la Plata y su Frente Marítimo”, es un Organismo Internacional con la capacidad jurídica necesaria para el cumplimiento de sus cometidos específicos; 


                   2) que el Artículo 135 de la Ley Nº 18.172 de 31 de agosto de 2007 autoriza al Ministerio de Defensa Nacional a celebrar Convenios con personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, nacionales o extranjeras, para la prestación de servicios o colaboración en actividades que por su especialidad o conveniencia pública le sean requeridas;


          3) que el Inciso final del citado Artículo autoriza al titular del Ministerio de Defensa Nacional a suscribir los Convenios referidos, sin perjuicio de las facultades delegatorias que le son inherentes; 

                         4) que el Convenio proyectado presupone el ingreso de recursos para el Estado, de conformidad con lo establecido en los Artículos 4 y siguientes del TOCAF, siendo los gastos de cargo de  la CARP, por lo que no corresponde la intervención preventiva dispuesta por el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, sin perjuicio del control posterior de los fondos percibidos a cargo de este Tribunal (Literal C);

                        5) que el plazo del Contrato debe ser determinado o determinable;  

ATENTO: a lo expresado precedentemente y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;                 
           

EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) Tomar conocimiento del Proyecto de Convenio entre la Comisión Administradora del Río de la Plata y el Ministerio de Defensa Nacional – Comando General de la Armada – Prefectura Nacional Naval (Considerando Nº 4); 
2) De asumirse gastos por parte del Ministerio actuante deberán someterse a la intervención preventiva de este Tribunal; 

3) Téngase presente lo expresado en el Considerando 5) de esta Resolución; 

4) Devolver los antecedentes a la Administración actuante.
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